
B. O. P. HU.- N.º 54 20 marzo 2009 1209

AYUNTAMIENTO DE CAPDESASO
1857

EDICTO
A instancia de Dª. Mª. Pilar Guijarro Tirado, quien actúa en nombre y repre-

sentación de la Empresa A‘Faina, Soc. Coop., con C.I.F. F22320733, y domici-
lio social en la Calle La Huerta número 35 de Capdesaso (Huesca), se tramita
expediente para la obtención de la preceptiva Licencia Municipal Ambiental de
Actividad Clasificada y de Obras para la instalación de un tanque para almace-
namiento de G.L.P. para suministro a dos hornos de taller de alfarería sitos en la
Calle La Huerta Nº. 35 de Capdesaso (Huesca); todo ello de conformidad con lo
previsto en el artículo 60 y siguientes de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Pro-
tección Ambiental de Aragón y demás normativa de aplicación según la materia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
65.2 de la Ley 7/2007, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, a fin
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan formular las observaciones pertinentes, mediante
escrito que se presentará en la Secretaría de este Ayuntamiento, en el plazo de
quince días hábiles.

En Capdesaso, a 5 de marzo de 2009.- El alcalde, Clemente Jaime Lana.

AYUNTAMIENTO DE VICIÉN
1858

ANUNCIO
Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en la Sesión Ordinaria

celebrada el día 23 de diciembre de 2008, el Presupuesto General de esta Corpo-
ración para el ejercicio del año 2009, se anuncia que estará de manifiesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento, en unión de la documentación corres-
pondiente, por espacio de quince días hábiles siguientes a la publicación de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual se admitirán las
reclamaciones y sugerencias que deberán presentarse ante el Pleno de esta Cor-
poración, que las resolverá en el plazo de quince días.

Si al término del período de exposición no se hubieran presentado reclama-
ciones, se considerará definitivamente aprobado.

Todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Vicién, a 6 de marzo de 2009.- El alcalde, Alfredo Bretos Bolea.

1859

ANUNCIO
Cumplidos los trámites reglamentarios, el Pleno de esta Corporación ha apro-

bado la Cuenta General del Ejercicio de 2007.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local, podrán denunciarse ante el Tribunal
de Cuentas las irregularidades tanto de la gestión económica como de las cuen-
tas aprobadas.

En Vicién, a 6 de marzo de 2008.- El alcalde, Alfredo Bretos Bolea.

COMARCAS
COMARCA DE SOMONTANO DE BARBASTRO

1852

ANUNCIO
Aprobado por resolución de la Presidencia de la Comarca de Somontano de

Barbastro, de fecha 13 de marzo de 2009, el Pliego de Condiciones y Cláusulas
Administrativas y Técnicas que ha de regir la adjudicación en procedimiento
abierto de la contratación del suministro de un camión auto bomba urbano ligero
para el Servicio de Bomberos y Protección Civil de la Comarca de Somontano
de Barbastro, por un presupuesto de 73.275,86 euros y 11.724,14 euros corres-
pondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido, se convoca la licitación del con-
trato conforme al mismo.

El Plazo de presentación de proposiciones es de quince días naturales a
partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Huesca y en el Perfil de Contratante de la Comarca de Somonta-
no de Barbastro.

1. Entidad adjudicadora: Comarca de Somontano de Barbastro
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de un camión auto
bomba urbano ligero para el Servicio de Bomberos y Protección Civil de la Co-
marca de Somontano de Barbastro.

b) Lugar de ejecución: Comarca de Somontano.
c) Plazo de ejecución: Seis meses desde la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 73.275,86 euros y 11.724,14

euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido
5. Garantía Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Comarca de Somontano de Barbastro
b) Domicilio: Avda. Navarra, nº 1
c) Localidad y código postal: Barbastro 22300
d) Teléfono: 974306006
e) Telefax: 974306052
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 15 días natura-

les a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica, financiera: Podrá acreditarse mediante declaracio-

nes apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existen-
cia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b) La solvencia técnica de los empresarios se acreditará mediante:
- Muestras, descripción de chasis y carrozado y fotografías del vehículo a

suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad contra-
tante.

- Declaración indicando la ubicación y los datos del servicio técnico del que
se dispone para la reparación tanto de chasis como de carrozado del vehículo,
que debe encontrarse en un radio no superior a 80 kilómetros de las instalaciones
del Servicio de Bomberos y Protección Civil de la Comarca de Somontano en la
ciudad de Barbastro.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación:
15 días naturales a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio

en el B.O.P. y en el Perfil de Contratante de la Comarca de Somontano de Barbastro
b) Documentación a presentar:
La prevista en el Pliego de Condiciones
c) Lugar de presentación:
Sede de la Comarca de Somontano de Barbastro: Avda. de Navarra nº 1,

22300 Barbastro (Huesca).
9. Criterios de valoración de las ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta eco-

nómicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación que se
puntuarán en orden decreciente:

1º) Menor plazo de entrega. 30 Puntos a la oferta más ventajosa, el resto se
puntuará proporcionalmente.

2º) Asistencia técnica in situ. Se valorará el tiempo de respuesta en las repa-
raciones tanto de chasis como de carrozado. 20 Puntos al menor número de
horas de repuesta, resto se puntuará proporcionalmente.

3º) Garantía superior a dos años de la unidad (chasis-carrozado). 20 Puntos
al mayor plazo de garantía, el resto se puntuará proporcionalmente.

4º) Horas de formación para la puesta en servicio de la unidad, tanto en el
chasis como en el carrozado según lo dispuesto en el Pliego de prescripciones
técnicas. 10 Puntos al mayor número de horas ofertado, el resto se puntuará
proporcionalmente.

5º) Menor precio del conjunto del vehículo.10 Puntos a la oferta económica
más ventajosa, el resto se puntuará proporcionalmente.

6º) Mejoras: Se podrá ofertar mejoras en el chasis, en el carrozado o en
materiales suministrados tanto por calidad como por cantidad. 10 Puntos a la
oferta más ventajosa, el resto se puntuará proporcionalmente.

10. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario
11. El Perfil de contratante donde figuran las informaciones relativas a la

convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos: www.somontano.org
En Barbastro, a 16 de marzo de 2009.- El presidente, Jaime Facerías

Sancho.

DOCUMENTOS EXPUESTOS
1860.-AYUNTAMIENTO DE VICIÉN.- Expediente de Modificación de

Créditos Nº. 1/2008, dentro del Presupuesto del ejercicio 2008.- Plazo quince
días.
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